
IPAS – PS – 03: PSICOLOGÍA DELICTUAL

1. PRESENTACIÓN

Podríamos  afirmar  que  la  Sociedad  desde  sus  comienzos  hasta  la 
actualidad ha incluido en su construcción a una diversidad de humanos y 
conductas.  Ya sean consideradas normales o anormales desde variadas 
perspectivas  es  indudable  que  todas  son  dignas  de  ser  observadas  y 
contabilizadas dentro del mundo en que vivimos.

Hay  ciertas  conductas  sociales  que  han  requerido  una  preocupación 
particularmente amplia y sostenida, que tienen que ver con el daño hacia 
otros, refiriéndonos por estos a individuos solos, grupos sociales o naciones 
enteras. Con el detalle que le da la singularidad de que son conductas que 
se  desvían  del  lo  que  consideramos  correcto  y  que  al  mismo  tiempo 
nombramos como anormal. 

Este curso pretende mostrar a los alumnos un área que forma parte de la 
Psicología y particularmente la psicología social jurídica, que se encuentra 
en desarrollo incipiente y en ella está puesto un fuerte foco de atención 
tanto  científico  como  práctico,  por  la  necesidad  social  e  individual  de 
comprender e intervenir sobre el acto delictivo y el personaje que se desvía 
de lo socialmente permitido.

2. OBJETIVOS

- Conocer la psicología delictual de manera introductoria

- Distinguir  y  manejar  conceptualmente  contenidos  asociados  a  la 
psicología del delito y a los sistemas de control social.

3. CONTENIDOS

LECCIÓN N°1: Introducción.  Concepto de normalidad (2 horas)
LECCIÓN N°2: Psicología social jurídica (2 horas) 
LECCIÓN N°3: Psicología del acto delictivo, visión intrapsíquica

(2 horas)
LECCIÓN N°4: Psicología del acto delictivo.  Visión sociológica  y

psicosocial (2 horas)
LECCIÓN N°5: Medios de control social (2 horas)
LECCIÓN N°6: Aplicaciones de la psicología jurídica/delictual (2 horas)
TRABAJO FINAL (4 horas)
TOTAL: 16 HORAS


